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1. Introducción

El Instituto Vasco de la Mujer – EMAKUNDE pone en marcha, en junio de 2013, la renovada Comisión asesora para un uso no sexis-
ta de la publicidad y la comunicación / Begira (en adelante BEGIRA) con la intención de ser un órgano de carácter consultivo y de 
encuentro, dedicado al asesoramiento y el análisis de la comunicación y la publicidad que se difunden a través de los medios de 
comunicación y de los soportes publicitarios al uso radicados en la Comunidad Autónoma de Euskadi, a fin de erradicar todo tipo 
de discriminación de las personas por razón del sexo. Asimismo, velará por la existencia de códigos éticos referentes para los con-
tenidos emitidos por los medios de comunicación públicos además de impulsar acuerdos de autorregulación con los medios de 
comunicación privados para que contribuyan a la adecuación de la comunicación al principio de igualdad.

A lo largo del 2015, BEGIRA ha funcionado como un instrumento para la formación, la sensibilización, el asesoramiento y la investi-
gación pero también como un canal de recogida y tramitación de las quejas de la ciudadanía con relación a los contenidos y 
mensajes sexistas detectados en los ámbitos de la publicidad y la comunicación. Estos ámbitos y los medios que en ellos actúan 
no sólo son un reflejo de la sociedad sino que también la determinan y, por lo tanto, pueden ser empleados como herramientas 
proactivas del cambio de valores, y, en definitiva, del cambio social.

El Decreto 360/2013, de 11 de junio, de la Comisión asesora para un uso no sexista de la publicidad y la comunicación / Begira re-
coge, en su artículo 5, las funciones asignadas para el cumplimiento de sus objetivos y, entre otras, que BEGIRA deberá elaborar un 
informe o memoria anual que habrá de ser presentada ante el Parlamento Vasco, mandato al que responde la Memoria que aquí 
se presenta.

Espero que la presente Memoria suponga un instrumento efectivo para hacer visibles y difundir todas las acciones que, a lo largo 
del último año, ha ido desarrollando BEGIRA en el ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus objetivos.

Quiero felicitar y agradecer su trabajo a todas las personas que directa e indirectamente han intervenido y contribuido en todas las 
tareas realizadas: las y los componentes de la propia Comisión, el personal técnico de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, las 
personas expertas y formadoras que han compartido su conocimiento, colaboradoras en asistencias técnicas y, especialmente, a 
todas aquellas personas que han detectado, en su entorno, usos sexistas en publicidad y comunicación y nos han remitido sus 
quejas y comentarios. Todas sus aportaciones han ido sumando hasta conformar una contribución más en el intento de construir 
sociedades basadas en la igualdad y la justicia.

Vitoria-Gasteiz, Abril de 2016

Izaskun Landaida Larizgoitia 
Directora de EMAKUDE-Instituto Vasco de la Mujer

Ana Alberdi Zubia 
Presidenta de la Comisión BEGIRA
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2. El marco normativo. Funciones y composición

El Decreto 360/2013, de 11 de junio, de la Comisión asesora para un uso no sexista de la publicidad y la comunicación / Begira da 
cumplimiento al mandato del artículo 27 de la Ley 4/2005 de igualdad de mujeres y hombres sobre la creación y puesta en marcha 
de un órgano de control encargado de erradicar los contenidos que supongan todo tipo de discriminación de las personas por 
razón del sexo así como velar por la existencia de códigos éticos referentes a los contenidos emitidos en los medios de comunica-
ción y publicidad.
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